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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, veinticuatro de febrero de dos mil 

veintiuno. A Despacho este expediente, comunicándole que la señora apoderada judicial de 

la parte demandante solicitó aclarar el auto que ordenó librar mandamiento de pago de fecha 

9 de febrero de 2021, en el cual se dijo que los intereses corrientes para el pagaré número 

018556100009677 correspondían a $ 63.741, cuando en realidad adeuda $ 63.471. Sírvase 

proveer.         

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

Interlocutorio N° 057-2021 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, se aclara el auto 036 de fecha 9 de febrero de 

2021, que libro mandamiento de pago dentro del asunto, en el sentido que los intereses 

generados sobre el pagare número 018556100009677, ascienden a la suma de $ 63.471 pesos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA  – CALDAS 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 24 del 25 de febrero de 2021 

  

  
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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